
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273728-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MELIDA SOTO  CARDENAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273728-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MELIDA SOTO CARDENAS

Matrícula No 19592338

Dirección para Notificación
CL 5 # 31 - 80 CS 5EL BOSQUE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5577219
Resolución No. 273728-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273728 de 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora MELIDA SOTO CARDENAS identificado
con  C.C.  No.  74803836,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273728
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19592338 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: CL 5 # 31 -
80 CS 5 VIA MUNDO NUEVO, Barrio EL BOSQUE en los periodos facturados 2025-8,2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio
reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPT 832 m3 828 m3 4 m3 43 m3
Cobro por promedio en periodo 4
m3 + 39 m3  de Julio total: 43 m3

(Art. 146-Ley 142/94).

AGOST 828 m3 789 m3 39 m3 80  m3

Cobro por promedio en periodo 
39 m3 + 41 m3  de los
pendientes de Junio, total: 80
m3 (Art. 146-Ley 142/94).

JUL 789 m3 741 m3 48 m3 9  m3

Cobro por promedio en periodo
(Art. 146-Ley 142/94) pendiente

por facturar mientras se
investigaba la desviación  39 m3 

JUN 741 m3 692 m3 49 m3 8  m3

Cobro por promedio en periodo
(Art. 146-Ley 142/94) pendiente

por facturar mientras se
investigaba la desviación  41 m3 

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Mélida  Soto  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1515MMRSA63097AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  835  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y
la lectura actual, viven tres personas, este predio está ubicado en una zona más baja que
la vía, junto a un guadual, cuentan con pozo séptico. 
 



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa, se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula reclamante por la Empresa, respecto al período de AGOSTO Y SEPTIEMBRE de
2025 son correctos, ya que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de
facturar  en  los  períodos  de  Junio  y  Julio  de  2025,  así  las  cosas,  en  el  periodo  de  Junio  la
diferencia  de  lectura  fue  de  49  m3,  de  los  que  solo  se  cobraron  por  promedio  8  m3   dejando
pendiente 41 m3, y en el período de Julio de 2025, la diferencia de lectura fue de 48 m3, de los
que solo se cobraron por promedio 9 m3  dejando pendiente 39 m3.

Ahora  bien,  para  el  periodo  de  Agosto  la  diferencia  de  lectura  fue  de  39  m3  más  41  m3  por
consumo  acumulado  de  Junio  para  un  total  de  80  m3,  y  para  el  periodo  de  Septiembre  la
diferencia de lectura fue de 4 m3 más 39 m3 por consumo acumulado de Julio, para un total de
43 m3, se revisó medidor normal y se encontró fuga en sanitario ocup. 3 personas, por lo cual,
no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Una  vez  identificado  el  incremento  en  el  consumo  se  procedió  por  parte  del  Grupo  de
Facturación  a revisar las instalaciones del predio,  se revisó  medidor normal y se encontró
fuga en sanitario ocup. 3 personas, se adjunta la revisiones previas a la facturación, así:









Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

Ahora bien,  en cuanto  a  la  pretensión  de  exonerar  del  cobro  por  la  prestación  del  servicio  de
alcantarillado  al  predio  con  Matricula  Nro.  19592338  y   nuevamente  sin  el  Certificado  de  la
CARDER adjunto, se le reitera lo informado en la Resolución 261765-52 del 22 de Febrero de
2025, en la que se informó: que por el solo hecho de ser prestadora de los servicios públicos de
acueducto  y  alcantarillado,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  se  encuentra  obligada  al  pago  de
impuesto de Tasa Retributiva  a la Corporación Autónoma Regional del Risaralda  CARDER, por
el derramamiento de aguas residuales a las quebradas y ríos de su área de influencia.  



Consagra el DECRETO 1077 DE 2015 en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 4, Que, porque
 los  inmuebles  deberán  estar  conectados  al  sistema  público  de  alcantarillado,  cuando  se
pretenda la conexión del servicio de acueducto.

De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5,  mediante el cual se
reglamenta la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillando se exceptúan
de la vinculación como usuarios del  servicio de alcantarillado a  aquellos usuarios que cuentan
con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  residuales  debidamente
aprobada por la autoridad ambiental competente, cuando, no obstante, ser usuario o suscriptor
del servicio de acueducto, no exista red de alcantarillado en la zona del inmueble.  (Decreto 302
de 2000, art. 7).

El  servicio  de  alcantarillado  prestado  por  parte  de  la  Empresa,  lo  integran:   el  Conjunto  de
tuberías, accesorios, estructura y equipos que conforman el sistema de evacuación y transporte
de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual  descargan  las
acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores  con  fundamento  en    DECRETO  1077  DE  2015    ARTÍCULO
2.3.1.1.1. Definiciones numerales 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 302 de 2000, “La construcción
de  las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno  o  varios  inmuebles  al
sistema  de  acueducto  o  de  alcantarillado  será  responsabilidad  de  los  urbanizadores  y/o
constructores;  no  obstante,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  podrá  ejecutar
estas  obras,  en  cuyo  caso  el  costo  de  las  mismas  será  asumido  por  los  usuarios  de  los
servicios.

Las  redes  locales  construidas  serán  entregadas  a  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, para su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de sus programas locales
de  prestación  del  servicio,  exceptuando  aquellas  redes  que  no  se  encuentren  sobre  vía
pública y que no cuenten con la servidumbre del caso.

Parágrafo. Cuando la entidad prestadora de los servicios públicos no ejecute la obra, exigirá
una póliza de estabilidad por cuatro o más años para garantizar la estabilidad de las redes
locales. 

Este  predio,   no  cuenta  con  autorización  de  la  CARDER,  para  verter  las  aguas  servidas
directamente al pozo séptico,  es decir, no han presentado la prueba para exonerarlos de dicho
cobro,   por  lo tanto,   la  Empresa le factura vertimiento de alcantarillado,  para contribuir  con el
pago de la tasa retributiva, por la contaminación ambiental que se produce,  con fundamento en
el artículo 42 de la Ley 99 de 1993,  el cual consagra:  “Las tasas retributivas se cobran por la
utilización directa o indirecta del agua para arrojar aguas negras o servidas de cualquier
origen y para compensar los gastos de mantenimiento de la revocabilidad de los recursos
naturales renovables”.

La  Entidad  encargada  en  el  Departamento  de  Risaralda,  de  efectuar  dicho  recaudo  es  la
CARDER  y  a  ella  le  corresponde  ejecutar  los  programas  tendientes  a  la  recuperación  y
mantenimiento de las fuentes de aguas, entre ellas los Ríos, quebradas y descoles, igualmente
la Empresa en Convenio con la CARDER participa en la ejecución de dichos programas. 

Por  lo  expuesto,  anteriormente  no  es  procedente  acceder  a  su  pretensión  de  retirar  el



cobro  por  el  servicio  de  alcantarillado,  ya  que  el  predio   está   utilizando  el  servicio  de
acueducto  suministrado  y  facturado  por   la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira S.A. E.S.P. a través de la matricula 19592338, cuyas aguas servidas finalmente son
vertidas a pozo séptico sin la respectiva certificación de la CARDER;  y la Empresa  está
obligada a cancelar el impuesto de Tasa Retributiva  a la Corporación Autónoma Regional
del Risaralda  CARDER por el  vertimiento de estas aguas.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  19592338  por  la
Empresa,  para  los  periodos  de  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  de  2025,  SON  CORRECTOS,  la
empresa  llego  a  la  conclusión  de  que  esos  consumos  fueron  generados  por  la  utilización  del
servicio y a los consumos acumulados en los periodos de Junio y Julio de 2025, por lo cual, no
serán objeto de reliquidación o modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MELIDA  SOTO
CARDENAS identificado con C.C. No.  74803836 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MELIDA SOTO CARDENAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 5 # 31 -
80 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MELIDA SOTO CARDENAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19592338 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273815-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIOGENES PRIETO HERRERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273815-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DIOGENES PRIETO HERRERA

Matrícula No 889097

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 6PANORAMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 273815-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273815 de 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  el  señor  DIOGENES  PRIETO  HERRERA
identificado  con  C.C.  No.  10141492,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273815  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 889097 Ciclo: 10 ubicada
en:MZ 10 CS 6 , Barrio PANORAMA II en el periodo facturado de Septiembre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
AGOSTO  DE  2025,  el  predio  de  matrícula  N°  889097,  presentaba  edad  4  de  facturación  
(número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por
valor de $ 463.800, mediante la factura No. 58844651, con fecha límite de pago el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día  26 de Agosto de 2025 a las 4:59 pm, al no encontrarse ingresado en el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se
desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  a
28/08/2025  2:23:50  p. m.,  procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.



Así las cosas, éste departamento encuentra, PROCEDENTE el reclamo presentado por la señor
DIOGENES PRIETO HERRERA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión
del servicio en la facturación del período de septiembre de 2025, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-9 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIOGENES  PRIETO
HERRERA identificado  con  C.C.  No.  10141492  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) DIOGENES PRIETO HERRERA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 10
CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DIOGENES  PRIETO  HERRERA  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 889097 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273851-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MERY RIOS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 273851-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MERY RIOS

Matrícula No 19635044

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 1MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 273851-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273851 de 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora LUZ MERY RIOS identificado con C.C.
No.  42151840,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273851  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19635044  Ciclo:  6  ubicada  en:MZ  13  CS  1
MIRADOR DE LLANO GRANDE ETAPA E  -  G,  Barrio  MIRADOR DE LLANO  GRANDE en  el
periodo facturado de Septiembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
AGOSTO  DE  2025,  el  predio  de  matrícula  N°  19635044,  presentaba  edad  2  de  facturación  
(número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por
valor de $ 82.830, mediante la factura No. 58807979, con fecha límite de pago el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día  27 de Agosto de 2025 a las 10:00 am, al no encontrarse ingresado en el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 28 de
octubre  2025  a  la  1:37  pm,  procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Pero el cobro se generó en el periodo de Septiembre de 2025 y no es claro si se generó el
corte,  por  inconsistencias  en  el  sistema  de  información  comercial,  es  procedente,
reliquidar el cobro.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra,  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la
señora  LUZ MERY RIOS,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del
servicio en la facturación del período de SEPTIEMBRE DE 2025, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-9 484 0 0 0 65481 -65481



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MERY  RIOS
identificado  con  C.C.  No.  42151840  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LUZ  MERY  RIOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  13  CS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MERY  RIOS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635044 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273910-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ AMPARO BAHENA CORREA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273910-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ AMPARO BAHENA CORREA

Matrícula No 1899673

Dirección para Notificación
MZ 71 CS 25HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5589897
Resolución No. 273910-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273910 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 la señora LUZ AMPARO BAHENA CORREA identificada con
C.C.  No.  42004065,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273910  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1899673 Ciclo: 10 ubicada en la dirección:  MZ 71 CS 25 CR
45A  # 74-40, Barrio HACIENDA CUBA en el periodo facturado 2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de Septiembre
de  2025,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se llama al  teléfono de la  usuaria,  la  cual  manifiesta,  que no
está cerca del predio reclamante, se visita predio y se observa en terreno, que se encuentra solo,
se observa medidor durante 5 minutos y este no registra. Equipo de medida H24VA185837 lectura
actual  109 m3”.   En el  predio no fue posible revisar  las instalaciones  hidráulicas,  se desvirtúa error  del
lector.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando para brindar  una respuesta  eficiente  y oportuna a su reclamación se requiera de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición de tiempo necesario  para tal  efecto,  para que  se  pueda
realizar  las  revisiones  técnicas  correspondientes  a  las  instalaciones  del  inmueble.  Se  le  recomienda
revisar las instalaciones hidráulicas del predio como lo son llaves terminales, unidades sanitarias con el fin
de descartar una fuga externa.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Septiembre de 2025, los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” En el periodo
de Septiembre el  medidor  avanzó de 86 m3 a 102 m3 arrojando una diferencia de 16 m3,  los  cuales se
facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1899673
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Septiembre  de  2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario



y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  AMPARO  BAHENA
CORREA identificado con C.C. No. 42004065 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LUZ AMPARO BAHENA CORREA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 71 CS 25 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  AMPARO  BAHENA  CORREA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1899673 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273907-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AMARGOTH EL CARMEN TOVAR GOMEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273907-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario AMARGOTH EL CARMEN TOVAR GOMEZ

Matrícula No 939421

Dirección para Notificación
CR 19 # 17- 50 CS 19VASCONIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5589899
Resolución No. 273907-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273907 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  AMARGOTH  EL  CARMEN  TOVAR  GOMEZ
identificado  con  C.C.  No.  42204967,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273907
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 939421 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 19 #
17- 50 CS 19 , Barrio VASCONIA en el  periodo facturado 2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 06 de Octubre de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO “Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, viven una persona, no se
observa fuga alguna. Equipo de medida P1515MMRSA62878AA lectura 1313 m3”. Se determina que
el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el
predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Septiembre de 2025, los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” En el periodo
de Septiembre el medidor avanzó de 1271 m3 a 1308 m3 arrojando una diferencia de 37 m3 los cuales se
facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 939421
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Septiembre  de  2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMARGOTH  EL  CARMEN
TOVAR  GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  42204967  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
AMARGOTH EL CARMEN TOVAR GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 19 # 17- 50
CS 19 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  AMARGOTH  EL  CARMEN  TOVAR  GOMEZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la
Matrícula No. 939421 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273928-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ARCANGEL GARCIA y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273928-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ARCANGEL GARCIA

Matrícula No 19610050

Dirección para Notificación
MANZANA 1A CASA 12 CALLE 74 No. 50-26HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5591226
Resolución No. 273928-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273928 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  el  señor  ARCANGEL  GARCIA  identificado  con  C.C.  No.
10108113,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273928  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610050 Ciclo: 9 ubicada en:MANZANA 1A CASA 12 CALLE
74 No.  50-26  URB VILLA DEL CARMEN ETAPA I,  Barrio  HACIENDA CUBA en  los  periodos  facturados
2025-9,2025-7,2025-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  01  de  Octubre  de
2025,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del  funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO  “Medidor  funciona  correctamente,  predio  solo  sin  habitar.  Equipo  de  medida  
C16LA515195AA lectura actual 435 m3”.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de   Julio,
Agosto  y  Septiembre  de  2025  el  lector  reportó   la  novedad  de  REVISAR  MEDIDOR  por  lo  tanto,  el
sistema le facturó consumo promedio de 11, 12 y 13 m3 más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por  el  funcionario encargado de realizar  la visita técnica en donde el
equipo de  medida registra  una  lectura  acumulada  de  435  m3 equipo  de  medida  en  buen  estado,  predio
desocupado,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el
periodo de Julio, Agosto y Septiembre de 2025 a 0 m3   y 1 m3, consumo por diferencia de lectura, se
confirma el cobro de los cargos fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 19610050 por la Empresa, respecto al
período  de  Julio,  Agosto  y  Septiembre  de  2025,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  
ACCEDE a reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -107945 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 12 0 25858 -25858

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 12 0 -12907 12907

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-7 414 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-7 414 0 11 0 30810 -30810

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 12 0 -9930 9930

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-9 414 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 414 0 11 0 23703 -23703

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 12 0 33611 -33611

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-9 414 1 13 -1108 -14401 13293

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-7 414 0 11 0 -9102 9102

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 414 1 13 -852 -11082 10230

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 414 1 13 2220 28860 -26640

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-7 414 0 11 0 -11831 11831

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 414 1 13 2885 37501 -34617

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al



usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ARCANGEL GARCIA identificado con
C.C.  No.  10108113  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
ARCANGEL GARCIA enviando  citación a  Dirección  de  Notificación:,  MANZANA 1A CASA 12  CALLE 74
No. 50-26 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  ARCANGEL GARCIA la  cancelación de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19610050 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273934-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) AMANDA GALVIS BERMUDEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273934-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario AMANDA GALVIS BERMUDEZ

Matrícula No 458976

Dirección para Notificación
MZ 8 LT 15SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5591230
Resolución No. 273934-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273934 de 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  29  DE SEPTIEMBRE DE 2025  la  señora  AMANDA GALVIS BERMUDEZ identificada  con
C.C.  No.  34041703,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273934  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 458976 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: MZ 8 LT 15 , Barrio
SAN FERNANDO en el  periodo facturado 2025-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 01 de Octubre de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO  “Predio  desocupado,  instalaciones  del  predio  en  buen  estado,  medidor  funciona
correctamente, predio con un baño, viven cero persona. Equipo de medida P1715MMRSA96140AA
lectura 907 m3”. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Septiembre de 2025, los
cargos fijos, por no presentar registro el equipo de medida, más 41 m3 de consumo pendiente por facturar
del periodo de Agosto de 2025.

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a
la facturación del día 23 de Septiembre de 2025 en donde manifiestan que “Se cobran 41 m3 pendientes
del mes 8  y 0 m3 del  mes actual,  se revisó medidor  normal  y se encontró instalaciones  en buen estado
ocupación 1 persona”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Septiembre de 2025, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Agosto de 2025  el predio tuvo una diferencia de lectura de 48 m3 de los
cuales  se le facturaron 7 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 41 m3 pendientes por facturar.
El grupo de facturación determinó que el incremento en el consumo se debe a la utilización
normal del servicio, en la visita técnica no se detectaron fugas. 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 458976
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Septiembre  de  2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  consumo por  diferencia  de  lectura,  más  consumo acumulado  por  lo  cual  no
serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por AMANDA GALVIS BERMUDEZ
identificado  con  C.C.  No.  34041703  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
AMANDA  GALVIS  BERMUDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  8  LT  15  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  AMANDA  GALVIS  BERMUDEZ  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 458976 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274010-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA VANESA SANCHEZ GIRALDO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274010-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DIANA VANESA SANCHEZ GIRALDO

Matrícula No 19644111

Dirección para Notificación
CS 160 BROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5593743
Resolución No. 274010-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274010 de 1 DE OCTUBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  OCTUBRE  DE  2025  la  señora  DIANA  VANESA  SANCHEZ  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  1088252759,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274010  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19644111 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CS
160 B , Barrio ROCIO BAJO en los periodos facturados de Agosto y Septiembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE OCTUBRE DE
2025 en la que participó la señora Angie Maritza Aristizabal como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA259834  el cual registra una lectura acumulada de 49 m3. Con observacion:
"Predio  con  dos  baños  viven  tres  personas,  medidor  funciona  correctamente,
instalaciones en buen estado"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en los periodos de AGOSTO y SEPTIEMBRE DE 2025 ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos de
AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos
propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado,
no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento



estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  AGOSTO  y  SEPTIEMBRE  DE  2025,   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIANA  VANESA
SANCHEZ GIRALDO identificado con C.C. No. 1088252759 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DIANA VANESA SANCHEZ GIRALDO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CS 160 B haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DIANA VANESA SANCHEZ GIRALDO la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19644111 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274028-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIAN FERNANDEZ AGUDELO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274028-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario FABIAN FERNANDEZ AGUDELO

Matrícula No 19611009

Dirección para Notificación
CR 25 # 66 B - 21 APTO 301CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5595009
Resolución No. 274028-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274028 de 1 DE OCTUBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE OCTUBRE DE 2025 el señor FABIAN FERNANDEZ AGUDELO identificado
con  C.C.  No.  1058078273,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274028
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19611009 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 25 # 66
B - 21 APTO 301 , Barrio CUBA en el periodo facturado de Septiembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE OCTUBRE DE
2025 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA89798AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  776  m3.  Con  observacion:  "Se  llama  al  teléfono  del
usuario,  el  cual  no  contesta,  se  visita  predio  se  encuentra  solo,  se  analiza  el   medidor
durante 5 minutos y este no registra".

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19611009, se ha facturado de la siguiente manera:

Ahora  bien,  en  el  sistema  de  información  comercial  de  la  empresa  registra  reclamación
N°272229-52 del  2  de  Julio  de  2025  y 273443-52  del  15  de  Septiembre  de  2025  donde  se
genero la reliquidación del predio de los periodos de Julio y Agosto de 2025 por la fuga interna
presentada en el  predio,  cumpliendo con el  tiempo para que  el  usuario  haya reparado la  fuga
interna presentada.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19611009  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE  DE  2025,  SON
CORRECTOS,  ya que se está  facturando por  concepto de consumo por  diferencia  de lectura,
teniendo como conclusión de la causal del consumo elevado la fuga INTERNA presentada en el
predio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FABIAN FERNANDEZ
AGUDELO identificado con C.C. No. 1058078273 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) FABIAN FERNANDEZ AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 25
# 66 B - 21 APTO 301 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FABIAN  FERNANDEZ  AGUDELO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19611009 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274013-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ALDEMAR MONTOYA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274013-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ALDEMAR MONTOYA

Matrícula No 822049

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 10SIMON BOLIVAR CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5594064
Resolución No. 274013-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274013 de 1 DE OCTUBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE OCTUBRE DE 2025 el  señor ALDEMAR MONTOYA identificado con C.C.
No. 10023844, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 274013 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  822049  Ciclo:  14  ubicada  en:MZ  2  CS  10  ,  Barrio  SIMON
BOLIVAR CUBA en el  periodo facturado de Septiembre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE OCTUBRE DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Mery  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL146781AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 260 m3. Con observacion: "Se visita predio en terreno, que el  sector no hay
servicio de acueducto.Por trabajos realizados durante el día, por la empresa de acueducto
y alcantarillado".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2025 facturó consumo promedio de usuarios que
se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  porque  se  reportó  la  novedad:  REVISAR
MEDIDOR, y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y se reportó la lectura actual
del medidor y se encontró registrando 260 m3.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo  de
SEPTIEMBRE DE 2025  es superior al registro del equipo de medida,   por lo tanto,  se re liquida
cobrando los 0 m3 que avanzó el medidor en este periodo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -91898 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-9 421 0 0 0 -5 5



ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 421 0 13 0 -19971 19971

AJUSTE A LA
DECENA

2025-9 421 0 0 -2 -5 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 421 0 27 0 77888 -77888

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 421 0 27 0 59939 -59939

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-9 421 0 13 0 -25951 25951

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALDEMAR  MONTOYA
identificado con C.C. No. 10023844 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ALDEMAR  MONTOYA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  2  CS  10
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ALDEMAR MONTOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
822049 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274025-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA MESA VALENCIA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274025-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ALEJANDRA MESA VALENCIA

Matrícula No 469312

Dirección para Notificación
alejandravalenvia19963028@gmail.comLENINGRADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5595000
Resolución No. 274025-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274025 de 1 DE OCTUBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  OCTUBRE  DE  2025  la  señora  MARIA  ALEJANDRA  MESA  VALENCIA
identificado con C.C.  No.  1088336133,  obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No. 274025 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 469312 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: MZ 22
LT 311 , Barrio LENINGRADO I en los periodos facturados de MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO
SEPTIEMBRE DE 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE OCTUBRE DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Blanca  Nubia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA72951AA  el cual registra una lectura acumulada de 893
m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  MAYO,  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO  SEPTIEMBRE  DE  2025  ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se
debe a la utilización del servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO SEPTIEMBRE DE 2025,  es correcto y no
será modificado,  porque la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MARIA ALEJANDRA
MESA  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  1088336133  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA  ALEJANDRA  MESA  VALENCIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
alejandravalenvia19963028@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  MARIA ALEJANDRA MESA VALENCIA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 469312 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23083-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA SEPULVEDA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23083-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE OCTUBRE DE 2025

RECLAMO 273876 de 1 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario SANDRA SEPULVEDA

Identificación del Peticionario 25161290

Matrícula No. 642223

Dirección para Notificación CR 09 CR 23 # 13- 36 SEC LOS ALAMOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 23083-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23083  DE  6  DE  OCTUBRE  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 273876 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) SANDRA SEPULVEDA, identificado (a)  con cédula de ciudadanía No. 25161290
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 273876-52 de 1
DE  OCTUBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo
número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  No.  642223  Ciclo  8,  ubicada  en  la  dirección  CR  09  CR  23  #  13-  36  CS  I  09,
Barrio SEC LOS ALAMOS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  6  DE  OCTUBRE  DE  2025  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión    
ARGUMENTANDO  NO  ESTAR  DE  ACUERDO  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  YA  QUE  EN  EL  PREDIO
SOLO VIVE 1 PERSONA,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  26 de Septiembre de 2025   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
P1915MMRSA114550AA   en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  614  m3,  se
revisaron  las   instalaciones  internas  y  la  acometida   en  buen  estado,   no  se   detectaron
fugas,  predio con 4 unidades sanitarias, habita una persona.
 
Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de SEPTIEMBRE  DE 2025,  y
se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo
de Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó
en este periodo  34  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del  período  de  facturación  de   SEPTIEMBRE  DE  2025,   cobrando  el  consumo
promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circuntancias,  es decir 6 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  



SEPTIEMBRE  DE 2025,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el
recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión
inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el
consumo  mientras se cambian o se regulan,  y una vez reparado el consumo se normaliza, 
 y estas fugas son visibles, y son responsabilidad del usuario, por eso se recomienda hacer
mantenimiento a los accesorios del sanitario.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO. 

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al  preparar las facturas,  es obligación de las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas  frente a  consumos anteriores.   Mientras  se establece la causa,  la  factura  se  hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -241983 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 470 6 34 17308 98081 -80772

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 470 6 34 13320 75479 -62159

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-9 470 6 34 11995 67970 -55975

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-9 470 6 34 9231 52307 -43076

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  SANDRA
SEPULVEDA en  contra  de la  Resolución No.  273876-52 de 1  DE OCTUBRE DE 2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  642223  la  suma de   -241983.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO:   Notificar  personalmente el  contenido de la presente decisión a la
señora  SANDRA SEPULVEDA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.  
En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la
notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23087-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.                          

Por medio  de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANGELA JHOANA   CANO  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23087-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE OCTUBRE DE 2025

RECLAMO 273963 de 7 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ANGELA JHOANA   CANO

Identificación del Peticionario 42145839

Matrícula No. 619189

Dirección para Notificación MZ 10 CS 137 NARANJITO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 23087-52 

DE: 9 DE OCTUBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23087 DE 8 DE OCTUBRE DE 2025 SOBRE  RECLAMO
No. 273963 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANGELA JHOANA   CANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42145839  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 273963-52 de 7 DE OCTUBRE DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  619189  Ciclo  10,  ubicada  en  la
dirección  MZ  10  CS  137  POVEDA,  Barrio  NARANJITO  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2025-9.

Que el recurrente por escrito presentado el día 8 DE OCTUBRE DE 2025 manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión   por el alto consumo
que se les facturó y  solicita revisar los cobros de consumos de los periodos anteriores,    al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  3 DE OCTUBRE DE 2025 en la
que participó la señora Jhoana Calad como usuario del servicio y se determinó que cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1315MMCEL37062AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1314  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, laboran tres personas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio
reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPT
1309 m3 1307 m3 2 m3 49 m3

Cobro por consumo en el periodo
más pendiente,  2 m3 + 47 m3 total:
49 m3 (Art. 146-Ley 142/94) 

AGOST
1307 m3 1253 m3 54 m3 7 m3

Cobro por promedio en periodo (Art.
146-Ley 142/94) pendiente por

facturar mientras se investigaba la
desviación  47 m3 



En  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se  observa  que  los  consumos
registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  reclamante  por  la  Empresa,
respecto al período de SEPTIEMBRE de 2025 se realizaron así:

En el período de agosto de 2025,  la diferencia de lectura fue de 54 m3, al haberse presentado
desviación del consumo,  porque el medidor avanzó de 1253 a 1307 m3,    por lo cual se liquidó
consumo promedio de  7 m3 dejando pendiente por  facturar 47 m3    y se envió a  revisar  las
instalaciones del predio el día 15/08/2025,  y no fue posible ingresar,  sin embargo se verificó el
estado de la acometida y del medidor,  confirmando la lectura,   presentaba una lectura de 1307,
 por lo cual se confirmó el registró y se adicionaron a los 2 m3  que avanzó para septiembre los
47 pendientes, para un total de 49 m3  facturados en septiebre de 2025,    por lo cual, no serán
objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste   Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de
la  SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho
modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de
SEPTIEMBRE   DE   2025  ,   cobrando  el  consumo  que  registró  el  medidor  en  dicho  periodo
equivalente a 2 m3.  
  
En cuanto al consumo de los períodos anteriores, se le aclara que los consumos promedios que
se liquidiaron entre abril  a  agosto de 2025,  compensan con el consumo que la Empresa esta
dejando de facturar en septiembre de 2025.   el medidor de marzo a septiembre avanzó 1238 a
1309 es decir un consumo de 71 m3 y se ha liquidado un consumo inferior. 

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de
SEPTIEMBRE  DE  2025,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso
de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;
y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán
al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -218361 detallado así:

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -218361 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-9 483 2 13 -1705 -11082 9377

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 483 2 49 5769 141352 -135582

AJUSTE A LA DECENA 2025-9 483 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 483 2 49 4440 108779 -104339

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-9 483 2 13 -2215 -14401 12185

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-9 483 0 0 -4 0 -4

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente  de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ANGELA JHOANA 
 CANO en contra de la Resolución No. 273963-52 de 7 DE OCTUBRE DE 2025, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  619189  la  suma  de   -218361.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO:   Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
ANGELA JHOANA   CANO, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso
de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación
por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  CUARTO:  Se  concede  el  recurso  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11819-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HUMBERTO   DE  JESUS  CORREA
OSPINA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11819-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario HUMBERTO  DE JESUS CORREA OSPINA

Matrícula No 526012

Dirección para Notificación
CL 17 BIS # 17 B- 66LA DULCERA - SANTA LIBRADA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



PEREIRA, 9 DE OCTUBRE DE 2025

Señor (a):
HUMBERTO  DE JESUS CORREA OSPINA
CL 17 BIS # 17 B- 66 - LA DULCERA - SANTA LIBRADA
Teléfono: 3136765640 
PEREIRA 

Radicación: No. 11819 Radicado el 6 DE OCTUBRE DE 2025
Matrícula: 526012 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: RADICADO SSPD NO. 20258004087212

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Respecto  a  la  solicitud  de  información  relacionada  con  el  servicio  de  ASIU  facturado  en  su
recibo  del  Servicio  de  Agua  y  Alcantarillado,  y  de  acuerdo  a  lo  evidenciado  en  el  Sistema  de
Información Comercial se corrobora que a la fecha aún se realiza cobro adicional al servicio de
Acueducto y Alcantarillado, y efectivamente se ha facturado el cobro del servicio de ASIU. 

Cabe  anotar  que  los  cobros  se  continuarán  realizando  periódicamente  para  la  matricula  Nro.
526012  sin  embargo,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  aclara  que,  en  estos  convenios  con  las
empresas  aliadas  como  ASIU,  se  facturan  los  cobros  de  acuerdo  a  la  base  de  datos  que
proporcionan estas empresas en cada periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es
la empresa Aliada quién los modifica o los suspende. 

Por ende, ante su solicitud y por no ser de competencia de la Empresa, se remite su petición vía
correo electrónico, para que tramiten lo requerido en su escrito y procedan a dar respuesta, de
igual  forma,  para  recibir  asesoría  de  su  trámite  se  puede  comunicar  con   Asiu  Asistencia
Universal, teléfono  3241623,  WhatsApp  3217759952,  correo
electrónico ateclientepereiraasiu@gmail.com

Evidencia de la remisión: 



Reiteramos nuestro compromiso con la calidad y transparencia en la prestación del servicio, y le
recordamos que, dentro de nuestras políticas corporativas, una de las prioridades es establecer
con nuestros usuarios una comunicación formal,  permanente,  asertiva y efectiva,  con el  fin  de
garantizar  su satisfacción y confianza,  que  son  pilares  fundamentales  para Aguas y  Aguas de
Pereira.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) HUMBERTO  DE JESUS CORREA
OSPINA, identificado con C.C. No 3509903 de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  HUMBERTO   DE  JESUS
CORREA  OSPINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  17  BIS  #  17  B-  66  -  LA
DULCERA - SANTA LIBRADA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11760-52 de 9 DE OCTUBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) RITA ISABEL ORTIZ GOMEZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11760-52

Fecha Resolución 9 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE OCTUBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE OCTUBRE DE 2025

Nombre del Peticionario RITA ISABEL ORTIZ GOMEZ

Matrícula No 735894

Dirección para Notificación
CR 9 BIS  # 1- 16 CS 8LOS ANDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



RESOLUCIÓN NO.  11760-52

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE TRAMITE UNILATERAL No. 11760 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, al hacer un análisis de
nuestro  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  por  Avance  tecnológico,  el
Departamento de medición generó la solicitud Nro 5586984 el  día  26 de Septiembre de 2025,
para realizar el proceso del Cambio de Equipo de Medida, en el predio de matrícula N°735894,
de lo cual, ante su solicitud de conceder más tiempo para realizar el proceso, se remite petición
al  Departamento  de  Medición,  quienes  informan  que:  Cumpliendo  con  el  debido  proceso  y
los lineamientos de la Empresa , se postergara por 60 días el proceso para el Cambio el
Equipo de medida en el predio, siendo este el plazo máximo permitido para dar espera a
la usuaria.

Cabe anotar que, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene
para  el  usuario  la  actualización  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado  
dentro  de  los  lineamientos  legales  vigentes,  en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del
consumo del usuario para su posterior facturación, donde se deriva la obligación de los usuarios
de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos
fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las
empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es
una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a  cargo  del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  resulta  a  todas  luces
improcedente, de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican
los siguiente:

Ley 142 de 1994:



“ARTÍCULO 135.  DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS.  La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir  que los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s  necesarios
para medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de
la empresa, cuando se establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por la señora RITA ISABEL ORTIZ GOMEZ

SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  RITA
ISABEL ORTIZ GOMEZ, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección: CR 9
BIS  # 1- 16 CS 8  LOS ANDES en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE OCTUBRE DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos

Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.

AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


